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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 28.871/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública n.º expediente 
TI/00037/2008.

En relación con el expediente TI/00037/2008, por el 
que la entidad BP Oil España, S.A.U. solicita autoriza-
ción para la transferencia internacional de datos de carác-
ter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP Oil España, 
S.A.U., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 28.872/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública n.º expediente 
TI/00038/2008.

En relación con el expediente TI/00038/2008, por el 
que la entidad BP España, S.A.U. solicita autorización 
para la transferencia internacional de datos de carácter 
personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP España, 
S.A.U., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 28.874/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública n.º expediente 
TI/00039/2008.

En relación con el expediente TI/00039/2008, por el 
que la entidad BP Oil Refinería de Castellón, S.A.U. so-
licita autorización para la transferencia internacional de 
datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP Oil Refine-
ría de Castellón, S.A.U., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 28.877/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública n.º expediente 
TI/00043/2008.

En relación con el expediente TI/00043/2008, por el 
que la entidad International Business Machines, S.A., 
solicita autorización para la transferencia internacional 
de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el 
artícu lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a International 
Business Machines, S.A., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 30.456/08. Resolución de la Delegación Provin-
cial de Huelva de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa por la que se convoca para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
determinadas fincas afectadas por el proyecto de 
línea aérea subterránea doble circuito de Media 
Tensión 15/20 kV «Facanías» con conductor LA-
180 S/C, emplazada desde la Subestación Cala-
ñas - Secc. Facanías, en los términos municipales 
de Calañas y Valverde del Camino (Huelva). 
Expte.: 15.615 A.T.

Con fecha 18 de diciembre de 2007, se ha dictado 
Resolución, por la Delegación Provincial de Huelva de 
autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la línea aérea-subterránea doble cir-
cuito de media tensión 15/20 kV «Facanías» con conduc-
tor LA-180 S/C, emplazada desde la subestación Cala-
ñas-secc. Facanías, de los términos municipales de 
Valverde del Camino y Calañas, previa la correspondien-
te información pública. Dicha declaración, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos 
afectados a que después se hace mención, en los ayunta-
mientos donde radican las fincas afectadas, en los días y 
horas que se indican en el anexo de este documento, 
como punto de reunión para de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a 
cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y si 
procediera las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre 
los bienes afectados deberán acudir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudién-
dose acompañar, a su costa, de Perito y Notario, si lo es-
timan oportuno.

El orden del levantamiento del acta figura igualmente 
en el tablón de edictos de los ayuntamientos afectados y 
se comunicará a cada interesado mediante la oportuna 
cédula de citación, significándose que esta publicación se 
realiza, igualmente a los efectos que determina el artículo 
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, para la notificación de la presente Resolución en los 
casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L., asume la condición de beneficiaria.

Huelva, 22 de abril de 2008.–La Delegada Provincial, 
María José Rodríguez Ramírez. 


